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REF:  REPARACIÓN DIRECTA. 
DTE:  LIBARDO ANTONIO OSPINA BERRIO  

DDO:  MUNICIPIO DE MEDELLÍN 
RDO:  2013 – 00714 
 

 
ASUNTO: REQUIERE AL APODERADO DEMANDANTE. 

 
 

Analizado el proceso de la referencia, se observa que el apoderado de la parte 

demandante en respuesta al requerimiento realizado por el despacho, remitió 

al IGAC derecho de petición con el fin de que esta entidad informara el estado 

en el que se encuentra la solicitud de dictamen pericial a esa entidad 

solicitado. 

 

A la fecha ya han transcurrido más de los quince (15) días con que la entidad 

contaba para dar respuesta al mismo, razón por la cual el despacho requiere al 

apoderado demandante, para que en el término de tres (3) días contados a 

partir de la notificación por estados del presente auto, informe al despacho si 

la entidad peticionada ya le dio respuesta de fondo al derecho de petición a ella 

presentado. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 
 

PILAR ESTRADA GONZALEZ. 
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